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RESOLUCION Mo.94-2-1-1- 

0003604 
MANUEL MOLIMA JALIL 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERARGDO 

QUE el 28 de enero de 1974 se ha otorgado ante el Notario Yigesimo Noveno del 

cánton Guayaquil, la escritura publica de cambio de denominacion de BADENA 3.4. 

BADENASA a BADEMAR —3.A. y retoma del estatuto; 

QUE el Ab. Marco 3an Hartain Huñoz, ha presentado copias de dicha escritura; la 

misma que reúne los requisitos de Ley; : 

QUE el cambio de denominación de una compañia debe sujetarse al tiámite 
establecido en los articulos 32, 86, 87, 88 y 89 de la Ley de Compañias; 

En ejercicio de las atribuciones «delegadas por el señor Superintendente de 

Cospañias mediante Resoluciones Nos. ADM 9:-48% de 18 de noviembre de 1992; y ADH-92- 
508 de diciembre 11 de 1972; 

RESUELVE 

ARTICULO UNICO. DISPONER que se publique por tres dias consecutivos, en uno 

de los periógicos de mayor circulacion en GUAYAQUIL, un extracto de la reterida 

escritura pública de cambio de denominación, advirtiendo que de no presentarse 

oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del dosicilio principal de la compañía 

dentro de los seis dias posteriores a la ultima publicacion de dicho extracto y de 

ño comunicar el Juez la oposición a esta intendencia de Compañias dentro de los tres 

dias posteriores al fenecimiento de dicha termino, se procedera a la aprobación € 

inscripción del cambio de denominación asi como a ordenar el cumplimiento de los 

demás requisitos legales. Un ejemplar de cada una de las publicaciones debera ser 

entregado a este Despacho. 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE. Dada y firmada en la Zuperintendencia de Compañias, en Guayaquil 

Y 17 A60 1094 y Ly 
Vab. Hanuel Moli lil 
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